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Resumen

Las acciones de salud publica juegan un papel central en
preparacion y respuesta ante una pandemia. Este trabajo
actualiza un conjunto de estrategias consensuadas por un
grupo de expertos en 2022, tomando en cuenta las lec-
ciones aprendidas durante la pandemia por Covid-19 y la
informacion y reflexiones posteriores derivadas de un nuevo
ejercicio de andlisis y reflexion en el que participd un grupo
de investigadores, profesionales y funcionarios expertos en
diversas disciplinas de la salud publica. Se propone una serie
de estrategias, acciones e hitos que buscan conformar una
respuesta mas efectiva y ajustada a las necesidades territo-
riales y a las condiciones locales de salud.
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Abstract

Public health actions play a central role in pandemic pre-
paredness and response. This work updates a set of strate-
gies agreed upon by a group of experts in 2022, taking into
account the lessons learned during the Covid-19 pandemic,
as well as subsequent insights and reflections derived from a
new round of analysis involving researchers, professionals,and
public health officials with expertise across various disciplines.
A series of strategies, actions, and milestones are proposed
to support a more effective response, tailored to territorial
needs and local health conditions.
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esde la perspectiva de la salud ptblica, las estra-

tegias y acciones propuestas para implementacién
se desarrollan en las fases de preparacién y respuesta
ante una emergencia sanitaria por pandemia. Asimismo,
las estrategias y acciones se plantean desde una visién
intersectorial, que considera la rectorfa del gobierno
federal y la participacién de los gobiernos estatales,
pero define también lineas de accién que requieren
de la participacién de la academia, la sociedad civil,
los medios de comunicacién y la industria, entre otros
actores sustantivos. Adicionalmente, se hace énfasis en
la necesidad de fortalecer los lazos de colaboracién in-
ternacional, asegurando que el estdndar de preparacién
y respuesta en México esté alineado con las mejores
recomendaciones internacionales.

Preparacion

Estrategia 1. Mantener actualizados los escenarios que guia-
rdn el plan de preparacion pandémica.! La actualizacion de
escenarios para la preparacion pandémica es fundamen-
tal.! Las amenazas sanitarias que podria enfrentar el
sistema de salud mexicano pueden cambiar y, por ello,
se requiere una revision constante de las vias y velocida-
des de transmision, de las medidas no farmacoldgicas a
implementar a nivel comunitario, de la probabilidad de
requerir tratamiento médico avanzado o dela letalidad.
Almismo tiempo, deben actualizarse los pardmetros de
la poblacién mexicana que podrfan modificar el impacto
de una pandemia.

Considerar aspectos como la estructura etaria o
la proporcién de personas que viven con comorbilida-
des facilitard el desarrollo de escenarios realistas que
permitan desarrollar acciones de preparacién ttiles y
adecuadamente escaladas. Asimismo, se podrfa incluir
un andlisis de la situacién de salud a nivel territorial
que pueda ayudar a modular de forma mads efectiva
la preparacién y respuesta, dependiendo de las condi-
ciones locales de salud. La actualizacién de escenarios
debe desarrollarse de forma colaborativa, a través de la
creacion de un grupo experto en el seno del Consejo de
Salubridad General (CSG), donde participen, ademds de
la Secretaria de Salud (SS), otras secretarfas involucradas
y un grupo selecto de expertos que puedan apoyar el
desarrollo de escenarios realistas para la preparacion
pandémica.

Accion 1.1. Conformar el Grupo Técnico Asesor de Pan-
demias (GTAP) para la revisién y actualizacién de los
objetivos de respuesta pandémica, la definicion de los
escenarios de preparacion para México y la generacién
del Manual de Respuesta Pandémica. La conformacién
del GTAP estard a cargo del CSG.
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EI GTAP es un grupo independiente, no vinculante
con la toma de decisiones, permanente y honorario,
cuyo objetivo es asesorar al CSG en preparacién y
respuesta pandémica. Debe ser un grupo compacto,
conformado por especialistas en diversas dreas y
disciplinas relacionadas con la gestién pandémica.
Asimismo, debe permitir la discusiéon amplia, multi-
disciplinaria y basada en evidencia, para el desarrollo y
actualizacién de los planes de preparacién y respuesta
pandémica.

El GTAP se encargard de definir los objetivos y
escenarios para la respuesta pandémica, establecer el
sistema de alerta pandémica, analizar objetivamente
la capacidad de respuesta del sistema de salud ante
una pandemia y establecer el conjunto de acciones
operativas que deberdn implementarse de forma pro-
porcional al riesgo. Por lo anterior, deberd contar con
un presupuesto suficiente de operacion que le permita
realizar sus actividades y comisionar el desarrollo de
los estudios que considere necesarios. Esto llevard a la
generacién de un documento gufa, el Manual de Res-
puesta Pandémica, el cual con base en las estrategias
del Plan de Preparacion y Respuesta, deberd tener una
visién préctica y operativa de los pasos a seguir en la
fase de respuesta a una pandemia, similar a la propues-
ta del Playbook for Early Response to High Consequence
Emerging Infectious Disease Threats and Biological de los
Estados Unidos.2 El GTAP debe contar con represen-
tantes de las instancias gubernamentales encargadas
o vinculadas con la preparacién y respuesta, quienes
contarfan con voz, pero no voto, para facilitar el did-
logo y la colaboracidn, y asegurar la viabilidad de las
propuestas, manteniendo el sentido de independencia
e imparcialidad.

Hito 1.1.1. Formalizar la creacién del GTAP mediante
un acuerdo oficial, estableciendo su mandato para
revisar y actualizar los objetivos de respuesta y definir
escenarios de preparacién pandémica adaptados al
contexto nacional.

Hito 1.1.2. Documento guia que establezca los objetivos
de respuesta en funcién de las capacidades instaladas
y defina al menos tres escenarios para la preparacién
pandémica en México (bajo, medio y catastréfico).

Hito 1.1.3. Expedicion formal y publicacién del Manual
de Respuesta Pandémica, que establezca, de forma
préctica y a nivel operativo, los objetivos y escenarios
de respuesta pandémica (bajo, medio y catastréfico), y
defina las acciones iniciales para la respuesta pandémica
en funcién de la capacidad instalada y de la proporcio-
nalidad del riesgo.
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Accién 1.2. Establecer plazos para todas las actividades
del GTAP, asi como estrategias de monitoreo perma-
nente de los planes, manejo de presupuesto, entre otras
actividades.

Hito 1.2.1. Documento que establezca los lineamientos
operativos del GTAP.

Accién 1.3. Definir las atribuciones de los actores in-
volucrados (GTAP, CSG, otros), tanto en la etapa de
preparacién, como en la etapa de respuesta.

Hito 1.3.1. Documento con propuesta de atribuciones
detalladas de actores involucrados.

Accién 1.4. Establecer mecanismos de comunicacién
eficientes y articulados entre los diferentes grupos o
comités involucrados.

Hito 1.4.1. Documento con propuesta de mecanismos
de comunicacién entre grupos o comités establecidos.

Estrategia 2. Definir e instrumentar acciones de promocion
de la salud dirigidas a la poblacion y al espacio piiblico ante la
posibilidad de una pandemia. La poblacién debe mantener
el nivel de alerta y la capacidad de actuacién en caso
de que se declare una Emergencia de Salud Publica de
Importancia Internacional (ESPII); para ello, se requiere
de un proceso continuo y permanente de promocién y
educacién en salud. Esto implica la generacién de una
estrategia integral de promocion de la salud que consi-
dere el estado de las percepciones publicas, utilizando
medios tradicionales y nuevas formas de comunicacién
(p. €j., redes sociales) para recordar a la poblacién la
posibilidad de que ocurra una pandemia y la habilite
para actuar de forma efectiva y segura.

De igual forma, es importante que las acciones de
promocion incluyan actividades especificas para reducir
el riesgo en el espacio ptblico, como escuelas, lugares
de trabajo, transporte publico, hospitales, entre otros.
Meéxico tiene una larga trayectoria de preparacién ante
sismos, los cuales, al igual que las pandemias, son even-
tos infrecuentes, pero de muy alto impacto; este marco
puede ser utilizado como ejemplo para el desarrollo
de actividades anuales que aseguren la preparacién de
la poblacién ante una pandemia. Dichas actividades
deberdn coordinarse por la Direccién General de Pro-
mocién de la Salud de la Subsecretarfa de Prevencién y
Promocién de la Salud (SPPS).

Accién 2.1. Implementar una estrategia de promocién
dirigida a la preparacién pandémica. Cada nueva
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enfermedad emergente puede requerir de una apro-
ximacién preventiva diferente; sin embargo, recomen-
daciones no farmacoldgicas generales, como el lavado
continuo de manos, son de aplicaciéon universal. En
caso de emergencia sanitaria, algunas acciones favo-
rables y necesarias son disefiar una estrategia dirigida
amantener la alerta poblacional y conocer las acciones
universales para prevenir riesgos en general, asi como
aquéllas relevantes una vez que ocurre una pandemia,
como mantener la sana distancia y tener un plan fami-
liar para este caso.

Se debe aprovechar tal estrategia para plantear ac-
ciones salutogénicas a la poblacién en general, dirigidas
a la prevencién de enfermedades crénicas que reducen
la resiliencia poblacional a las enfermedades infecciosas
(obesidad, hipertension, diabetes, tabaquismo, entre
otras) y a la implementacién de acciones como alimen-
tacion saludable, higiene y actividad fisica. Todos los
esfuerzos de promocién deben considerar la enorme
heterogeneidad de la poblacién en México, es decir, su
nivel socioecondmico, de pobreza, educativo, condicién
indigena o racial, para generar los acercamientos mas
adecuados para cada grupo.

Adicionalmente, se deben analizar las condiciones
de operacién de lugares publicos y proponer acciones
especificas para reducir el riesgo de brotes. Lugares
como cdrceles, asilos, sitios de trabajo, escuelas, trans-
porte publico y hospitales, entre otros, deben operar
con condiciones adecuadas de ventilacion, ocupacion,
disponibilidad de agua y jabén, asf como con personal
entrenado para mantener condiciones de sana distancia
adecuadas; estas condiciones deben ser reforzadas como
parte de las acciones de promocién de la salud.

Los lugares de trabajo merecen atencién especial,
toda vez que concentran una proporcion muy impor-
tante de la poblacién y son centros con alto potencial
de contagio. Suelen contar con capacidades para la
promocién de la salud, por ejemplo, a través de las
brigadas de proteccién civil, las cuales podrfan recibir
entrenamiento especifico para asegurar que las condi-
ciones de operacién de los centros de trabajo no facili-
ten la transmisién de enfermedades. De igual forma,
es importante establecer espacios formativos para los
medios de comunicacién y con ello asegurar la adecua-
da transmision de mensajes a la poblacién general sin
generar alarmas innecesarias o infodemia.

Hito 2.1.1. Documento que describe la estrategia de
promocién para preparacién pandémica.

Hito 2.1.2. Materiales de difusién con lineamientos ge-
nerales para reducir la probabilidad de contagio.
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Hito 2.1.3. Memorias de talleres de comunicacién efec-
tiva ante una pandemia, dirigidos a medios de comu-
nicacion y agrupaciones de reporteros.

Hito 2.1.4. Materiales de difusién dirigidos a toda la
poblacién y a actores relevantes, que proporcionen infor-
macién sobre acciones poblacionales a realizarse en pre-
paracién y ante una pandemia, facilitando su aceptacion.

Accién 2.2. Fortalecer la confianza poblacional en las
vacunas. Las vacunas son un pilar fundamental en la
respuesta ante una pandemia, por ello, debe reforzarse
la informacién sobre su seguridad y eficacia para la
poblacién en general, pero particularmente para los
grupos poblacionales que han mostrado una mayor
probabilidad de rechazo o duda ante la vacunacién
contra influenza y Covid-19. Este esfuerzo debe con-
siderar la revision de la bibliograffa internacional para
identificar las mejores practicas para incrementar la
confianza poblacional en las vacunas y la evaluacién
de la efectividad de las campafias de promocién de la
salud en México.

Hito2.2.1. Materiales de difusién dirigidos a incrementar
la confianza poblacional en relacién con las vacunas.

Hito 2.2.2. Documento con estrategias para enfatizar en
el personal de salud, desde su formacién académica,
la importancia de la vacunacién, ya que parte de la
poblacién que no se vacuna refiere que esta decision es
por recomendacién de su médico. Ademds, resaltar la
importancia de la vacunacion en toda la linea de vida
(todos los grupos de edad).

Hito 2.2.3. Documento de andlisis sobre experiencias
en otros paises que han hecho publica la informacién
relacionada con los Eventos Supuestamente Atribuibles
ala Vacunacién o Inmunizacién (ESAVI), con énfasis en
cémo una comunicacién clara, transparente y basada
en evidencia cientifica ha contribuido al aumento de la
confianza de la poblacién en las vacunas.

Accidn 2.3. Establecer un dia para conmemorar la pande-
mia de Covid-19, el cual permita implementar acciones
de promocion de la salud dirigidas a la preparacién y
respuesta. La pandemia de Covid-19 generd grandes
pérdidas humanas, razén por la que serd recordada
anualmente. Es importante establecer actividades proac-
tivas durante la conmemoracién, como dedicar un dfa al
afio a difundir acciones para la preparacién pandémica.

Hito 2.3.1. Propuesta de la Secretarfa de Salud al Con-
greso de la Unién, que consiste en declarar un dfa del
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afio como Dfa Nacional para la Preparacién contra
Pandemias.

Hito 2.3.2. Materiales de difusion que contengan indica-
ciones dirigidas a la poblacion sobre qué hacer en caso
de pandemia. Estos deberén considerar la diversidad
poblacional en México: atencion a los mensajes del sis-
tema de salud, cumplimiento de las recomendaciones
generales, ejemplos de recomendaciones que podrian
proponerse (uso obligatorio de cubrebocas, sana dis-
tancia, quédate en casa, entre otras), plan familiar ante
pandemia y revisién de condiciones de operacién en
espacios publicos (escuelas, centros de trabajo, trans-
porte publico, entre otros).

Estrategia 3. Establecer medidas preventivas intersectoriales
con base en el estudio de fuentes pandémicas. El riesgo de
una pandemia puede reducirse con planes y programas
intersectoriales dirigidos a eliminar las condiciones que
facilitan la transmision viral de especies animales hacia
los humanos o que incrementan la resistencia antimi-
crobiana. Las ESPII de influenza y la mds reciente de
Covid-19 tienen en comtin la produccion, distribucién
y comercializacién animal y la destruccién de ecosis-
temas. Dirigir esfuerzos a mejorar la seguridad de la
produccion animal y limitar el impacto ambiental de la
actividad humana ayudard a reducir el riesgo de que una
nueva pandemia emerja en México. Adicionalmente, el
uso de antibidticos a gran escala, tanto en produccién
animal como para uso terapéutico humano, representa
otra posible fuente pandémica que debe ser prevista.
Esto implica pasar de una visién reactiva, basada en
la vigilancia, a una visién preventiva, informada en el
concepto de Una sola salud, ante la posibilidad de una
nueva pandemia.

Accién 3.1. Integrar un grupo multidisciplinario que
analice las causas mds importantes de las pandemias
recientes y las medidas implementadas a nivel inter-
nacional, para reducir el riesgo de ocurrencia de una
pandemia. Es necesario visibilizar el origen antropogé-
nico de las pandemias, vinculando su aceleracién a la
destruccién e invasién de dreas naturales y a procesos
globales complejos como el calentamiento global. Este
grupo multidisciplinario analizard las condiciones de
Meéxico en relacién con el riesgo de generacién de una
pandemia, identificando las actividades humanas que
implican un mayor riesgo, y propondrd medidas para
mitigar o eliminar esos riesgos. Se han hecho analisis si-
milares en otros paises y se han integrado en los planes
de preparacion y respuesta, como en Uruguay.® Estos
planes se toman como referencia para México, al no
existir en éste un plan previo. Este grupo deberd ser
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coordinado por la SS, por conducto de la SPPS (o la
que la sustituya), pudiendo integrarse a estrategias
intersectoriales como el Grupo Intersecretarial de Sa-
lud, Alimentacién, Medio Ambiente y Competitividad
(GISAMAQ), el cual ya se encuentra en operacion.

Hito 3.1.1. Instrumento de creacién formal e instalacién
del Grupo de Andlisis sobre las Causas Pandémicas y
Estrategias Preventivas.

Hito 3.1.2. Documento gufa para fomentar la visién
de Una sola salud mediante la vigilancia de la pro-
duccién animal, de aguas residuales y de lugares con
fauna silvestre, dado que son los espacios con mayor
riesgo pandémico, en coordinacién con el Sistema
Intersectorial Nacional de Salud, Alimentacién, Medio
Ambiente y Competitividad (SINSAMAC), la Secre-
tarfa de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader) y la
Secretarfa de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(Semarnat).

Hito 3.1.3. Minutas de las reuniones de discusién del
Grupo de Andlisis sobre las Causas Pandémicas y las
Estrategias Preventivas.

Hito 3.1.4. Documento con recomendaciones de politica
ptblica del Grupo de Andlisis sobre las Causas Pandé-
micas y las Estrategias Preventivas.

Accién 3.2. Desarrollar estdndares de produccién ani-
mal que disminuyan el riesgo pandémico. Es necesario
identificar las practicas de produccién, distribucién y
comercializaciéon animal que incrementan la probabi-
lidad de una pandemia. Una vez identificadas deben
desarrollarse estdndares de produccién que disminuyan
el riesgo de contagios a gran escala en animales y la
posibilidad de transmisién a humanos.

Hito 3.2.1. Instrumento de creacion formal e instalacion
del Grupo de Trabajo Intersectorial para el Andlisis de
Practicas de Produccién Animal con Riesgo Pandémico,
como un subgrupo de trabajo del GISAMAC.

Hito 3.2.2. Reportes de los estudios realizados para
identificar las prdcticas que incrementan el riesgo
pandémico.

Hito 3.2.3. Modificaciones a los ordenamientos juridicos
relacionados con la producciéon animal, que integren
aspectos relacionados con la prevencién pandémica, a
fin de alinearlos a estdndares de produccién que dismi-
nuyan el riesgo de contagios a gran escala en animales
y la posibilidad de transmisién a humanos.
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Accidén 3.3. Fortalecer el programa de uso razonado de
antibiéticos. El uso indiscriminado de antibi6ticos en el
entorno humano y la produccién animal incrementa la
probabilidad de resistencia antimicrobiana. En México
existe la Estrategia Nacional de Accion contra la Resistenciaa
los Antimicrobianos (ENARA), publicada en 2018,*1a cual
incluye acciones y acuerdos intersecretariales que deben
mantenerse vigentes y actualizados. Adicionalmente, se
debe generar y actualizar un plan de implementacién y
monitoreo parala ENARA, que permita el seguimiento
de las acciones y evaluar sus resultados.

Hito 3.3.1. Emitir y publicar el Plan de Implementacién
y Monitoreo de la ENARA.

Hito 3.3.2. Actualizar quinquenalmente la ENARA, bajo
la premisa del uso racional de antibiéticos.

Hito 3.3.3. Documento de anlisis de la propuesta de im-
plementacién de un sello en las etiquetas de productos
con una leyenda similar a: “En este producto se usaron
antibidticos en alguno de sus pasos de elaboracién”,
para que el consumidor pueda tomar decisiones sobre
consumo de manera informada.

Estrategia 4. Fortalecer la capacidad de rastreo y sequimien-
to de los contactos. Hasta este momento la respuesta
pandémica comunitaria ha descansado en el primer
nivel de atencién. Este mecanismo es adecuado para
proporcionar atencién a la salud, pero la sobrecarga
impide que pueda desempefiarse como un agente
proactivo para diseminar informacién preventiva y
apoyar la deteccién comunitaria de casos y el rastreo
de contactos, asi como apoyar esfuerzos comunitarios
de vacunacién. Se propone la creacién de una Brigada
de Salud Ptblica, que durante una emergencia sanitaria
estarfa alineada y reglamentada bajo el articulo 184 de
la Ley General de Salud (LGS), con la capacidad de
ejecutar estas actividades sin distraer al personal que
participa en el primer nivel de atencién. Este grupo
podrd estar vinculado con las clinicas de primer nivel
de atencidn para potenciar la vigilancia epidemiolégica
activa, identificar casos sospechosos, rastrear contactos
e identificar tempranamente a las personas con signos
de alarma para referirlas a instituciones especializadas
mediante redes integrales de servicios de salud.

La brigada estard coordinada directamente por
la SS, por conducto de la Subsecretarfa de Politicas de
Salud y Bienestar Poblacional, o bien bajo el Servicio
Nacional de Salud Pudblica como parte de la estructura
permanente responsable de la coordinacién territorial
y comunitaria en materia de salud ptblica. En tiempos
no pandémicos, el personal adscrito a esta Brigada se

salud piiblica de méxico [ vol. 67, no. 4, julio-agosto de 2025



Vacunacion y salud piiblica en pandemias

ArTicuLo

dedicard a acciones de promocién de la salud y al se-
guimiento comunitario de personas con problemas de
salud. Asimismo, recibird entrenamiento y organizard
simulacros de pandemia que les permitan transformarse
en el principal cuerpo de respuesta al declararse una
emergencia sanitaria.

Adicionalmente se propone la creacién del Centro
Virtual de Rastreo de Contactos, operado por la Brigada
de Salud Publica, el cual deberd tener la infraestructura
necesaria para poder vincular los teléfonos celulares de
los rastreadores de contactos con las personas potencial-
mente afectadas, a través de una aplicacién instalada en
el mismo teléfono que permita registrar la informacién
de contactos relevantes, con capacidad de transmisién
de informacién al Sistema de Vigilancia Epidemiolégica
de Enfermedad Respiratoria Viral (Sisver).

Accién 4.1. Conformar la Brigada de Salud Publica.
Conformar un ntcleo central de la Brigada de Salud
Pdblica. Este personal requerird de entrenamiento en
salud publica y promocién de la salud comunitaria, asi
como un conjunto definido de tareas a realizar, diferen-
ciando las actividades pre y pospandémicas.

Hito 4.1.1. Oficio o documento de aprobacién de la Se-
cretarfa de Hacienda y Crédito Pdblico para garantizar
la viabilidad presupuestaria, asi como de la Secretarfa de
la Funcién Publica, en caso de requerirse modificaciones
en la estructura orgdnica u ocupacional.

Hito 4.1.2. Lineamientos para la organizacion y opera-
cién de las brigadas en salud, incluyendo mecanismo
de supervisién y capacitacion, identificando su vincula-
cién con otras dreas del Sector Salud ante emergencias
sanitarias, con el fin de evitar duplicidad de funciones.

Hito 4.1.3. Establecimiento de la oficina de coordinacién
de la Brigada de Salud Publica, anidada en la SPPS.

Hito 4.1.4. Definicién de planes de trabajo establecidos
por la SPPS.

Hito 4.1.5. Reportes de seguimiento a los planes de
trabajo.

Accion 4.2. Crear el Centro Virtual de Rastreo de Con-
tactos. Este Centro Virtual es una capacidad informética
digital integrada al Sisver, anidada en la Direccién
General de Epidemiologfa, pero operada por la Brigada
de Salud Publica. En tiempos no pandémicos, el Centro
Virtual proporcionard una plataforma dgil para teléfonos
celulares que permita el seguimiento de contactos de
los casos de enfermedades regulares sujetas a vigilancia
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epidemiolégica. El Centro dependerd de la capacidad
de desarrollo tecnoldgico, pudiendo considerar tanto
el llenado manual en teléfono celular de la informacién
necesaria para el rastreo de contactos como la utiliza-
ci6n de tecnologia por proximidad (p. ej., bluetooth). Al
declararse una pandemia, la Brigada de Salud Ptblica
servird como primera linea de contencién y utilizard el
Centro Virtual para identificar cadenas de transmisién
a una mayor escala que la actual.

Hito 4.2.1. Documento de creacién del Centro Virtual
de Rastreo de Contactos. Se sugiere que la creacién
ocurra desde la LGS, aunque podria establecerse en un
ordenamiento secundario del Ejecutivo (cuidando los
aspectos de respeto a la legalidad del establecimiento
de obligaciones a particulares)

Hito 4.2.2. Inversién tecnoldgica para facilitar la comu-
nicacién de la Brigada de Salud Ptblica con los centros
de atenci6én primaria en salud y con la Direccién General
de Epidemiologfa.

Hito 4.2.3. Minutas de entrenamiento de la Brigada de
Salud Publica en la utilizacién del Centro Virtual de
Rastreo de Contactos.

Hito 4.2.4. Reportes del Centro Virtual de Rastreo de
Contactos para el seguimiento de contactos de enferme-
dades sujetas a vigilancia epidemioldgica, realizados por
la Brigada de Salud Publica y dirigidos a la Direccién
General de Epidemiologfa.

Estrategin 5. Asegurar la reserva estratégica de insumos. Mé-
xico debe contar con una reserva de insumos pandé-
micos para apoyar las medidas no farmacoldgicas con
una visién poblacional, ademds de contar con insumos
hospitalarios. En las dos tltimas pandemias el uso de
equipo de proteccién personal (cubrebocas), alcohol-gel,
jabdn, cloro, alcohol y otras soluciones desinfectantes
ha sido una piedra angular durante la respuesta. En
ambos casos, al principio de la pandemia la escasez de
estos insumos llevé a compras de pdnico y a la falta de
acceso a precios razonables para la poblacién. Por ello
es importante contar con una reserva estratégica de
insumos que asegure el acceso poblacional durante un
periodo, seguido por la reconversién industrial para
satisfacer la demanda prolongada.

Accion 5.1. Definir los alcances y conformar la reserva
estratégica. Con base en la demanda de insumos durante
la pandemia de Covid-19 y considerando el escenario
pandémico previsto, se debe realizar un andlisis de
los insumos y materiales que serdn necesarios para

359



ARrTicuLo

Barrientos-Gutiérrez T y col.

satisfacer la demanda poblacional durante el tiempo
requerido mientras se negocian compras internacionales
y se logra la reconversién industrial nacional. Una vez
definidos los alcances se deberd conformar la reserva, al
igual que mantener un inventario que permita evaluar
la suficiencia de las existencias, y definir estrategias de
distribucién mds dgiles que permitan la distribucién
oportuna en caso de pandemia. Este inventario debe
funcionar de manera dindmica; para lograrlo, se deben
definir estrategias como la liberacién de insumos y
materiales hacia el sector salud, al tiempo que se deben
actualizar los inventarios para evitar las pérdidas eco-
noémicas por caducidad, para lo cual se deberd tener el
soporte juridico necesario.

En este sentido, los mecanismos solidarios de
compra de la Organizacién Panamericana de la Salud
(OPS) y de la Organizacién Mundial de la Salud (OMS)
deben ser considerados como una opcién y con sufi-
ciente antelacién a fin de poder hacer uso de éstos en
caso de necesidad, con el respaldo legal y regulatorio
adecuado y debidamente establecido. El sistema de
gestion de suministros humanitarios de OPS es otro me-
canismo a considerar, y sobre el cual México ha recibido
varias formaciones a través del tiempo. Ademds de la
adquisicién de medicamentos, dispositivos médicos e
insumos bésicos como tal, también se debe contar con
las capacidades humanas y materiales para asegurar la
distribucién de los insumos hasta los puntos donde se
requieren y en el momento oportuno.

Hito 5.1.1. Documento de anlisis del tiempo de recon-
version industrial y estabilizacién de envios internacio-
nales durante Covid-19, que podrd ser utilizado como
pardmetro de duracién de la reserva estratégica.

Hito 5.1.2. Documento que precisa las necesidades de
materiales y cantidades requeridas para la reserva estra-
tégica, incluyendo equipo de proteccién personal (EPP).

Hito 5.1.3. Inventario de materiales e insumos actua-
lizado, que cuente con un balance respecto de las
necesidades planteadas por los escenarios pandémicos
desarrollados en la estrategia 1 que ayude a informar
las compras y recambios necesarios.

Hito 5.1.4. Plan de distribucién de materiales e insumos
integrado al Plan Nacional de Preparacién y Respuesta.

Hito 5.1.5. Proyectos de iniciativa de reformaala LGS y
de reforma a ordenamientos secundarios para dar cabal
sustento a la reserva estratégica, incluyendo aspectos de
compra y aprovechamiento de insumos no utilizados
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antes de su fecha de caducidad y que estén alineados a
las recomendaciones relacionadas con el fortalecimiento
del marco juridico.’

Estrategia 6. Establecer un plan de reconversion industrial
para la produccion de insumos para la respuesta pandémica,
que incluya el fortalecimiento de esquemas de cooperacion
internacional. Es fundamental que México cuente con
planes de reconversion industrial que le permitan res-
ponder a un aumento en la demanda de equipo médico
necesario para atender el crecimiento exponencial de
casos. Esto debe incluir la posibilidad de contar con los
insumos para el desarrollo de vacunas.

Accidn 6.1. Analizar las dreas de escasez de materiales
e insumos experimentadas durante la pandemia de
Covid-19. La experiencia de Covid-19 permite identi-
ficar con facilidad los insumos y materiales de salud
publica que tuvieron una mayor demanda y que su-
frieron escasez en los primeros meses de la pandemia.
Realizar un andlisis a profundidad de los tipos de
insumos y materiales requeridos, vinculdndolo a los
ramos industriales correspondientes, permitird tener
un registro suficiente para planear las posibles rutas
de reconversién industrial. El trabajo intersectorial en
este tema podria realizarse mediante un Comité de
Reconversién Industrial integrado por funcionarios
de la Secretarfa de Economia y la SS, que sirva tam-
bién como plataforma de didlogo y coordinacién con
representantes del sector industrial /manufacturero.
Adicionalmente, se debe revisar la experiencia inter-
nacional sobre reconversién industrial para aprender
de los planes y experiencias existentes.

Hito 6.1.1. Documento que resume los principales insu-
mos y materiales necesarios para la respuesta a Covid-19
que sufrieron de escasez y retrasos, vinculandolo con
los ramos industriales correspondientes.

Hito 6.1.2. Andlisis de ordenamientos juridicos que
deben modificarse para dar debido sustento y eliminar
barreras regulatorias para impulsar la reconversion
industrial.

Hito 6.1.3. Andlisis de experiencia internacional en re-
conversion industrial.

Hito 6.1.4. Proyectos de iniciativa de reforma ala LGS, en-
tre otras, y de reforma a ordenamientos secundarios para
dar cabal sustento a la reconversién industrial, y creacién
del Comité de Reconversion Industrial para apoyar la
produccién nacional de materiales, insumos y equipo.
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Accién 6.2. Establecer un Acuerdo Nacional para la
Reconversién Pandémica. Es necesario establecer un
didlogo con los representantes de los ramos industriales
mas criticos para identificar las rutas legales que faciliten
la reconversién industrial en el menor tiempo posible
ante una pandemia. Este didlogo debe ser coordinado
por la Secretarfa de Economfa y la SS, y debe definir los
tipos de materiales e insumos y los voltimenes esperados
para facilitar el proceso de planeacion y la definiciéon
de procedimientos de reconversién. Es deseable que
este didlogo y sus acuerdos queden plasmados en un
Acuerdo Nacional para la Reconversién Pandémica, que
sea actualizado periédicamente.

Hito 6.2.1. Minutas de las reuniones con lideres de ramo,
con acuerdos especificos para la reconversion.

Hito 6.2.2. Firma del Acuerdo Nacional para la Recon-
version Pandémica.

Accion 6.3. Establecer acuerdos y criterios comerciales
y de cooperacién internacional para la adquisicién de
materiales e insumos. El acaparamiento de materiales
e insumos fue uno de los fenémenos mds evidentes
durante la pandemia que afectd, incluso, la capacidad
de diagnéstico y las posibilidades de vacunacién de
los paises de ingresos medios y bajos. Por ello, es im-
portante discutir acuerdos comerciales que faciliten la
compra razonada de materiales e insumos necesarios
para la producciéon nacional de vacunas. Ademds, se
deben establecer los criterios de exportacién de bienes
criticos durante una pandemia, de manera que exista un
marco normativo, regulatorio y legal claro que permita
regular las exportaciones e importaciones de insumos
y materiales producidos en territorio nacional. Estos
criterios deberdn considerar la afectacién de intereses
econémicos que debe reparar el Estado y, por lo tanto,
serd una prerrogativa del mismo equilibrar los costos y
beneficios asociados.

Hito 6.3.1. Firma de acuerdos internacionales para evitar
el acaparamiento y facilitar la adquisicién de materiales
e insumos.

Hito 6.3.2. Establecimiento de contratos anticipados
para vacunas.

Hito 6.3.3. Publicacién de los criterios de exportacién
e importacién de bienes criticos para la respuesta pan-

démica.

Hito 6.3.4. Anélisis de la propuesta de la OPS para que los
estados miembros sean parte de un programa especial,
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utilizando la plataforma regional de innovacién y pro-
duccién para propiciar la transferencia tecnoldgica entre
paises para que, en el caso de tener que responder a una
pandemia, no dependan de la importacién de vacunas.

Estrategia 7. Establecer las bases que aseguren la investi-
gacion permanente dirigida a la preparacion y respuesta
pandémica. La falta de investigacién enfocada en pre-
paracién y respuesta fue patente desde el principio
de la pandemia de Covid-19. Muchas preguntas se
pudieron haber resuelto en el periodo prepandémico
con métodos robustos, incluyendo aquellas referen-
tes a evaluar la efectividad de las intervenciones no
farmacoldgicas (uso de cubrebocas, lavado de manos,
sana distancia); desarrollar modelos matemaéticos
para pandemias que integraran las condiciones de
vida de la poblacién mexicana; explorar los mejores
métodos de estimacién para generar indicadores
vélidos para la poblacién a partir de los datos dis-
ponibles en el Sisver, y desarrollar tecnologfa para el
rastreo de contactos o plataformas para el desarrollo
de vacunas, entre otros. Es importante entender por
qué estas preguntas no se plantearon y, quizd adn
mads importante, cudl es el estado del financiamiento
parainvestigacién dirigida a preparacién y respuesta
pandémica, el cual considere la investigacion bésica,
clinica, epidemiolégica y operativa. El andlisis de
los planes de investigacion dirigidos a preparacién
y respuesta pandémica a nivel internacional podria
ser de gran utilidad, como, por ejemplo, los esfuerzos
de integracién de informacién generada en el sistema
de salud en Israel.

Accién 7.1. Establecer una red de investigacion, inclu-
yente y coordinada, sobre preparacién y respuesta
pandémica. Esta red interinstitucional debe estar
coordinada por la SS, teniendo como objetivo la gene-
racién de evidencia cientifica que permita mejorar la
capacidad de preparacién y respuesta pandémica en
Meéxico. Esta red deberd definir una agenda conjunta
de investigacién que incluya investigacién bdsica,
clinica, epidemioldgica y operativa, y que cuente con
una base de financiamiento amplia y suficiente. Para
ello se requerird del apoyo de agencias financiadoras
como el Secretaria de Ciencia, Humanidades, Tecno-
logia e Innovacién (SECITHI) pero la ampliacién de
los fondos se darfa a través de la participacién de
donatarias locales, internacionales y de asignaciones
presupuestales directas a instituciones ptblicas de
investigacion.

Hito 7.1.1. Acta de conformacién del Grupo de investi-
gacion en preparacion y respuesta pandémica.
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Hito 7.1.2. Minutas e informe anual del Grupo de inves-
tigacién en preparacion y respuesta pandémica.

Hito7.1.3. Documento de prioridades para la investiga-
cién en preparacion y respuesta pandémica.

Hito 7.1.4. Creacién de fondos de investigacién pan-
démica.

Hito 7.1.5. Convocatorias anuales para la participacién
en procesos competitivos para la obtencién de fondos
de investigacion para la preparacién y la respuesta
pandémica.

Hito 7.1.6. Firma de acuerdos con agencias financiadoras
para el desarrollo de investigacion pandémica.

Hito 7.1.7. Documentos de revisién permanente de es-
quemas de investigacion sobre preparacion y respuesta
pandémica en otros paises.

Hito 7.1.8. Plan para incentivar mayor investigacién en
intervenciones no farmacolégicas, tales como la correcta
ventilacion de espacios.

Hito 7.1.9. Documento de revisién de los protocolos
modelo de la OMS para incentivar ensayos clinicos
preelaborados (multicéntricos, colaborativos, ptblicos,
privados, etc.), para la investigacién en desarrollo de
nuevas vacunas.

Estrategia 8. Fortalecer la capacidad de desarrollo, produccion
y distribucién de vacunas a nivel nacional, el fondo de com-
pensacion ante eventos adversos atribuibles a la vacunacién
y los acuerdos de precompra con compariias internacionales
que desarrollan vacunas. La vacunacién ha demostrado
su valor estratégico en el control de enfermedades, par-
ticularmente en la pandemia de Covid-19. No obstante,
México ha tenido que depender del apoyo internacional
para la compra de vacunas, demostrando una limitada
capacidad para desarrollar y producir vacunas a nivel
nacional. En este escenario es fundamental evaluar la
capacidad instalada en México, tanto ptblica como pri-
vada, y clasificar la produccién de vacunas como asunto
de seguridad nacional que permita mantener un nivel de
financiamiento suficiente y amplio para alcanzar la so-
berania en el desarrollo y produccién de vacunas. Ante
una pandemia es posible que la capacidad instalada
nacional de produccién de vacunas sea insuficiente, por
lo que es recomendable establecer acuerdos de inversién
a riesgo y acuerdos de precompra con las compafifas
farmacéuticas internacionales que desarrollan vacunas
y que puedan ser activados ante una pandemia. Los
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esfuerzos de fortalecimiento nacional y coordinacién
internacional podrfan ser liderados por Laboratorios de
Bioldgicos y Reactivos de México (Birmex), que tendrd
que realizar algunas modificaciones a su misién.

Finalmente, existen aspectos regulatorios de gran
importancia que deben fortalecerse. Primero, los crite-
rios de autorizacién de emergencia para medicamentos
nuevos y vacunas deben definirse de forma clara y ro-
busta, con la armonizacién legal y regulatoria requerida
para asegurar un proceso transparente y sin conflicto
de interés, incluyendo los marcos de proteccién legal
para el personal involucrado en el desarrollo, toma de
decisiones, distribucién y administracién de medica-
mentos bajo aprobacién de emergencia. Segundo, debe
considerarse la creaciéon de fondos de compensacién
por los laboratorios productores para las personas que
experimenten eventos adversos graves atribuibles a la
vacunacion.

Accion 8.1. Establecer escenarios de escalamiento para
vacunacién en caso de pandemia. Atendiendo a los
escenarios pandémicos y a partir de la experiencia de
Covid-19, se debe considerar que las necesidades de
vacunacion pueden exceder la capacidad de produccién
y distribucién de vacunas. Ante esa posibilidad, deben
definirse planes de escalamiento que permitan estimar la
cantidad necesaria de vacunas y los requerimientos para
su produccion, distribucién y aplicacién a la poblacién
con criterio de riesgo.

Hito 8.1.1. Documento que presenta planes especificos
de vacunacién para los escenarios pandémicos a ser
considerados.

Hito 8.1.2. Documento que describe el plan de escala-
miento de la produccién de vacunas ante pandemia.

Accién 8.2. Establecer las bases para la soberanfa en el
desarrollo, produccién y distribucién de vacunas. La
infraestructura y capacidades del pafs para la produccién
de vacunas requieren ser cuantificadas y organizadas,
incluyendo un anélisis del estado de la red fria a nivel
estatal y de la capacidad de produccién de vacunas a nivel
publico y privado, que permita aumentar la capacidad
de almacenaje seguro, produccién y distribucién de va-
cunas. Esta informacién es fundamental para definir un
plan de inversién para la soberanfa vacunal, esfuerzo que
requerird del establecimiento de redes de colaboracién
nacionales e internacionales. Considerando el nivel de
inversion requerido, es deseable que la vacunacion sea
clasificada como un asunto de prioridad nacional, al que
se le establezca un presupuesto permanente y suficiente
para lograr la soberania en la produccion de vacunas.
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Hito 8.2.1. Documento de andlisis que contraste la capa-
cidad real instalada para la produccién y distribucién
de vacunas en México contra la capacidad necesaria.

Hito 8.2.2. Firma de convenios de colaboracion o acuer-
dos interinstitucionales para el desarrollo, produccién
y distribucién de vacunas, de acuerdo con la naturaleza
de la contraparte.

Hito 8.2.3. Declaracién de la produccién de vacunas
como asunto de prioridad nacional.

Hito 8.2.4. Establecimiento y desarrollo de un plan de
inversion para la soberanfa vacunal.

Accion 8.3. Establecer acuerdos de inversién a riesgo y
acuerdos de precompra con compafifas farmacéuticas
internacionales.

Hito 8.3.1. Redefinicion de la misién de Birmex para
permitirle coordinar los acuerdos internacionales reque-
ridos en funcién de las necesidades esperadas de vacu-
nacién en México y de la capacidad nacional instalada.

Hito 8.3.2. Firma de acuerdos internacionales que ga-
ranticen el acceso equitativo de vacunas para México
en caso de una pandemia.

Accion 8.4. Actualizar los aspectos regulatorios asociados
a la utilizacién de vacunas de emergencia.

Hito 8.4.1. Emisi6n por parte de la Comision Federal para
la Proteccién contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) de los
lineamientos para la aprobacién de uso de vacunas de
emergencia y medicamentos nuevos.

Hito 8.4.2. Establecimiento del fondo de compensacién
por los laboratorios productores para las personas que
sufran un evento adverso grave atribuible a la vacuna-
cién de emergencia.

Hito 8.4.3. Establecimiento de planes claros para el desa-
rrollo de la industria biotecnoldgica en el pafs, a través
de incentivos fiscales y asociaciones publico-privadas
para la creacién de vacunas y antibidticos.

Estrategia 9. Asequrar la capacitacion permanente en pre-
paracién y respuesta pandémica. La capacitacion continua
de los actores estatales y federales de todos los niveles
es un pilar fundamental de la preparacién y respuesta.
Dicha capacitacién requiere de lazos fuertes de coo-
peracion internacional, asi como el establecimiento
de acuerdos con instituciones educativas y de investi-
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gacion en el dmbito nacional. Es fundamental que se
defina el personal de primera linea de respuesta desde
la perspectiva de salud publica, pero también que se
considere la necesidad de ampliar estos grupos multi-
disciplinarios conforme la pandemia avance. Cada uno
de estos grupos debe recibir entrenamiento acorde con
sus actividades. Finalmente, se requiere de un presu-
puesto adecuado para poder fondear estas acciones.

Accién 9.1. Establecer un programa de capacitacién con-
tinua para el personal involucrado en respuesta pandé-
mica. El proceso de preparacion y respuesta pandémica
anivel estatal y federal se debe analizar para identificar
al personal clave encargado de disefiar e implementar
las acciones especificas. Las personas que ocupen estos
cargos deberdn participar en acciones de capacitaciéon
continua, que respondan a una curricula apropiada
para cada puesto. Las acciones de capacitacién continua
podrian requerir de entrenamiento a nivel nacional e
internacional, por lo que se requerird de convenios de
colaboracién con instituciones educativas.

Hito 9.1.1. Documento que identifica a las personas que
deben mantenerse en capacitacion continua pandémica.

Hito 9.1.2. Curricula de capacitacion para cada tipo de
personal.

Hito 9.1.3. Convenios de colaboracién con instituciones
educativas nacionales e internacionales para la capaci-
tacién del personal.

Accion 9.2. Actualizar los programas de formacién
de profesionales y técnicos de la salud. A nivel pre-
grado y posgrado se debe asegurar que las carreras
relacionadas con salud incluyan contenidos adecua-
dos y suficientes para mejorar su actuacién ante una
pandemia.

Hito 9.2.1. Integracién de preparacion y respuesta pan-
démica en las curriculas del nivel licenciatura de los
profesionales de la salud.

Hito 9.2.2. Integracién de preparacién y respuesta
pandémica en las curriculas del nivel posgrado de los
profesionales de la salud y el personal de apoyo técnico.

Hito 9.2.3. Fortalecimiento de los programas de salud
publica y epidemiologia en relacién con preparacion y

respuesta pandémica.

Hito 9.2.4. Acuerdos para vincular las asociaciones de
escuelas de medicina (Asociacién Mexicana de Faculta-
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des y Escuelas de Medicina y aquellas de salud ptiblica),
asf como las escuelas de enfermerfa.

Hito9.2.5. Acercamiento con los consejos de especialida-
des médicas, para que en sus certificaciones se incluya
capacitacion en temas de preparacion pandémica.

Hito 9.2.6. Inclusién de informacién sobre las pandemias
en los libros de texto gratuitos, incluyendo aspectos de
vacunacion.

Respuesta: fase de alerta

Una vez que la OMS declara el inicio de una fase de
alerta sanitaria, por ejemplo, al identificar un nuevo
virus, se debe iniciar una cadena de acciones para orga-
nizar y escalar la respuesta de forma oportuna. Este es
un periodo critico, ya que la respuesta temprana puede
hacer una diferencia importante en la identificacion,
contencién y mitigacién de la epidemia.

Estrategia 10. Evaluar el nivel de riesgo de la alerta sanita-
ria. La evaluacion del nivel de riesgo es un proceso continuo,
que debe actualizarse en tiempo real, conforme la informa-
cion sobre la alerta sanitaria cambia. La evaluacion debe
hacerse en el seno del CSG con el apoyo del GTAP. Este
grupo basard su evaluacién en el Manual de Respuesta
Pandémica.

Accién 10.1. Convocatoria inmediata a los integrantes
del GTAP para realizar el andlisis de riesgo de la fase
de alerta. EI GTAP incluird a un conjunto de expertos
en diversos aspectos de la preparacién y respuesta
pandémica, quienes deberan valorar la informacién
disponible, asf como establecer el nivel de riesgo y los
posibles escenarios de escalamiento de la respuesta.
Adicionalmente, hard recomendaciones sobre las me-
didas inmediatas a implementarse. La evaluacién del
riesgo se realizard con base en el Manual de Respuesta
Pandémica.

Hito 10.1.1. Acta de acuerdos de la sesién.

Hito 10.1.2. Documento de andlisis de riesgo apegado
al Sistema de Alerta Pandémica.

Hito 10.1.3. Recomendacién de acciones proporciona-
les al riesgo establecido en el Manual de Respuesta
Pandémica.

Hito 10.1.4. Presentacién al CSG sobre el potencial

pandémico, el nivel de riesgo y las posibles medidas
requeridas.
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Accion 10.2. Deteccién de nueva variante de virus res-
piratorio o una epidemia altamente transmisible por
un patégeno desconocido. Una nueva epidemia puede
aparecer en un lugar fuera de México o detectarse dentro
del territorio nacional, como en el caso de AHIN1. En
cualquier caso, el sistema de vigilancia epidemiolégica
deberd estar alerta a la deteccién de un patégeno repor-
tado o a la aparicién de brotes de enfermedades que
no han sido identificadas. El Instituto de Diagndstico y
Referencia Epidemioldgicos (Indre) serd quien realice la
primera deteccién de un patégeno emergente y deberd
comunicar los resultados ala SS a través de la Direccién
General de Epidemiologfa, quien, a su vez, notificard a
las autoridades competentes y a la poblacién general.

Hito 10.2.1. Deteccién de nueva variante en el Indre.

Hito 10.2.2. Declaracién del primer caso y/ o del primer
brote confirmado en México por parte de la SS.

Estrategia 11. Establecer canales eficaces para la cooperacion
internacional. Durante una pandemia la cooperacién
internacional facilita el intercambio de informacién
vital para la planeacién y respuesta, incluyendo la
caracterizacién de la amenaza que generd la alerta, la
informacion técnica para su deteccién y manejo, y las
recomendaciones internacionales que pueden ayudar a
definir la respuesta local. Adicionalmente, debe preverse
que la adquisicién de materiales e insumos requerird de
la coordinacién internacional, por lo que es ttil adelantar
los esfuerzos para asegurar la compra oportuna y la
generacion de los acuerdos de importacién/exporta-
cién que sean necesarios. Por ello, los mecanismos de
cooperacién deben formalizarse de forma temprana.

Accion 11.1. Actualizar los canales de comunicacién y
cooperacion. Los canales oficiales estardn establecidos,
pero es importante revisar que todos los canales cuenten
con enlaces oficiales, que faciliten la comunicacion y
cooperacién con organismos internacionales y agencias
relacionadas con la respuesta pandémica.

Hito 11.1.1. Nombramiento de enlaces con OPS-OMS.

Hito 11.1.2. Nombramiento de enlace con los Centros
para el Control y la Prevencién de Enfermedades (CDC
, por sus siglas en inglés) de Estados Unidos, el Centro
Europeo para la Prevencion y Control de Enfermedades
de la Unién Europea, asf como otras agencias nacionales
de interés.

Hito 11.1.3. Nombramiento de enlaces con ministerios
de salud de paises de la region.
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Hito 11.1.4. Andlisis para el aprovechamiento de ini-
ciativas internacionales como el Pandemic Supply Chain
Network.

Hito 11.1.5. Analisis de viabilidad de compras consoli-
dadas regionales, a través del fondo rotatorio de OPS
para acceso a vacunas en el contexto de una emergencia
sanitaria.

Accion 11.2. Definir las necesidades de apoyo interna-
cional y activar los procesos de adquisicién y solicitud
de donacién de insumos y materiales. Tanto la imple-
mentacién de las acciones no farmacoldgicas como el
proceso de desarrollo y escalamiento de la produccién
de vacunas requerirdn del acceso a insumos internacio-
nales que deben definirse claramente. Adicionalmente,
se deberdn activar los procesos de adquisicién y la
solicitud de donacién de insumos en caso de reque-
rirse. Existen actualmente iniciativas importantes en
este sentido, como el Pandemic Supply Chain Network y
el North America Pandemic Supply Chain Network, asi
como el North American Plan for Animal and Pandemic
Influenza (NAPAPI).6

Hito 11.2.1. Documento de andlisis de las necesidades
de apoyo internacional en funcién del escenario pan-
démico previsto.

Hito 11.2.2. Revisién de contratos para la adquisiciéon de
materiales e insumos, y revisién de los procesos para
obtener materiales e insumos por donacién.

Hito 11.2.3. Revisién de procesos de adquisicién e ins-
tituciones encargadas de solicitar y proveer asistencia
internacional, considerando el marco juridico de México
y, ensu caso, su actualizacién conforme a las iniciativas
internacionales referidas.

Hito 11.2.4. Documento que registre el apoyo interna-
cional brindado por México, en insumos y materiales y
aspectos de capacitacion para reconversién de unidades
de salud, como parte de los acuerdos de cooperacién.

Estrategia 12. Recopilar informacién y llevar a cabo la
investigacion (epidemioldgica, bdsica/clinica, vacunas) ne-
cesaria para guiar las acciones de respuesta.5 Durante una
pandemia, contar con la mejor informacion disponible
es clave para tener una respuesta efectiva. Ante nuevos
patégenos la informacién y la evidencia cientifica es
escasa y una gran cantidad de conocimiento deberd
generarse al mismo tiempo que se gestiona la respues-
ta a la pandemia. Esto implica desarrollar actividades
para recopilar informacién y generar nueva evidencia
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sobre aspectos epidemioldgicos, sobre el patégeno y
sus efectos clinicos, de las alternativas terapéuticas y
de las vacunas que se podrifan desarrollar previendo las
disposiciones juridicas necesarias para ello.

Accién 12.1. Conjuntar un equipo de monitoreo perma-
nente de la situacién, con la capacidad para generar
restimenes diarios de evolucién de la pandemia. Esta
actividad se realiza en la SPPS. Sin embargo, su impacto
podria potenciarse al sumar a otras instituciones con ca-
pacidad para la identificacion, revisién y organizacién de
informacidn cientifica existente ttil para la toma de deci-
siones. En particular, es de interés mantener un monitoreo
cercano mediante la generacién de una base de datos de
la evolucién de los indicadores criticos que informan el
posible desarrollo de la epidemia: niimero reproductivo
bdsico (R0), tasa de ataque, tasa de letalidad en los casos,
grupos vulnerables, vias de transmisién, medidas de
contencién implementadas y efectividad. De igual forma,
debe hacerse un esfuerzo permanente para sintetizar la
informacion cientifica que se genera, considerando las
dificultades que existirdn en los primeros meses para
determinar la validez cientifica de los hallazgos.

Hito 12.1.1. Resumen diario de evolucién de la evidencia
sobre el nuevo brote.

Hito 12.1.2. Base de datos de indicadores criticos actua-
lizada semanalmente.

Hito12.1.3. Resimenes y actualizaciones de la evidencia
cientifica sobre puntos y aspectos importantes para la
respuesta pandémica.

Accion 12.2. Activar a los grupos de modelaje epi-
demioldgico y matemadtico para definir el escenario
pandémico esperado y las posibles lineas de accién.
Lamodelaciéon matematica es un ejercicio fundamental
para informar la evolucién potencial de una epidemia.
Es importante establecer de forma temprana diversos
grupos de modelacién, que permitan mesurar la posi-
ble evolucién a partir de distintos supuestos. La inter-
pretacién de modelos es sumamente compleja y sujeta a
incertidumbre en los primeros meses de una pandemia;
por ello, es recomendable que la informacién generada
sea presentada y discutida con el GTAP, quien a su
vez deberd integrar y presentar los resultados al CSG.

Hito12.2.1. Conformacién de al menos tres grupos inde-
pendientes y experimentados de modelaje matematico.

Hito 12.2.2. Minutas de reuniones con grupos de mo-
delaje epidemiolégico y matemdtico y reuniones de
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consulta con expertos en indicadores clinicos, manejo
de enfermos, gufas de practica clinica y lineamientos.

Hito 12.2.3. Documento que define los posibles escena-
rios pandémicos, con modelaje de, al menos, ntimero
de contagiados, de hospitalizados, en terapia intensiva,
con necesidad de oxigenacién, con necesidad de un
ventilador, de fallecidos, necesidad de camas generales
y en cuidados intensivos.

Hito 12.2.4. Presentacion de resultados al GTAP, encar-
gado de traducir la informacién en recomendaciones
puntuales que serdn presentadas al CSG.

Accién 12.3. Activar a los grupos de investigacién
sobre vacunas. Es importante activar los grupos de
investigacion para vacuna, para identificar de forma
temprana las posibles plataformas y necesidades para
la produccién de vacunas, previendo las disposiciones
juridicas necesarias para agilizar la investigacion sobre
vacunas y tratamientos durante la fase de respuesta.
Laintegracién temprana de un grupo de investigacién
sélido con experiencia en el desarrollo, produccién y
distribucién de vacunas facilitard la integracion de
la evidencia cientifica disponible, el desarrollo de
protocolos de investigacién y la generacién de reco-
mendaciones al gobierno federal para la produccién
y distribucién de vacunas.

Hito12.3.1. Revisi6én de las disposiciones juridicas sobre
investigacion de vacunas y tratamientos.

Hito 12.3.2. Reunién inicial con los grupos técnicos
vinculados con el desarrollo de vacunas.

Hito 12.3.3. Minutas de reuniones de los grupos de
desarrollo de vacunas.

Respuesta: fase pandémica (a partir de la
declaracion de la ESPII por la OMS)

Una vez que la OMS declara la fase pandémica es im-
portante acelerar los procesos y fortalecer la integracién
de las instituciones involucradas en la respuesta. En
este momento se debe escalar la capacidad de vigi-
lancia epidemioldgica y confirmacién diagndstica,
manteniendo el balance de materiales e insumos de la
reserva estratégica. Adicionalmente, se debe establecer
la respuesta comunitaria, dando seguimiento puntual
a las acciones comunitarias propuestas. Finalmente, se
deben desarrollar en paralelo las acciones que conduz-
can a la produccién y distribucion de vacunas lo més
pronto posible.
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Estrategia 13. Asegurar la reserva estratégica de insu-
mos. Ante la declaracién de pandemia ocurrirdn compras
de pénico y acaparamiento de insumos y materiales,
tanto por parte de los individuos como de las nacio-
nes. Contar con una reserva estratégica permanente de
insumos y materiales para apoyar la implementacién
de medidas no farmacoldgicas y el desarrollo y escala-
miento de vacunas permite solventar las necesidades
nacionales en un entorno de escasez, al tiempo que se
realizan acciones para adquirir a nivel internacional o
nacional los insumos necesarios y activar la reconver-
sién industrial.

Accion 13.1. Mantener las reservas estratégicas estatales
y federales. Al declararse la pandemia las necesidades
materiales de la poblacién para cumplir con las medidas
no farmacoldgicas y asegurar la produccién de vacunas
dependerd de mantener las reservas estratégicas. Esto
requerird del control de inventarios y de mantener el
flujo de compras con proveedores nacionales e inter-
nacionales y, a la par, de iniciar el proceso de reconver-
sion industrial para poder sostener la respuesta en el
mediano plazo.

Hito 13.1.1. Balance de materiales, insumos y equipos
en la reserva estratégica contra las necesidades acorde
con el peor escenario epidémico esperado.

Hito13.1.2. Cronograma de compras a proveedores para
la adquisicién de materiales e insumos para satisfacer
el peor escenario pandémico.

Hito 13.1.3. Minutas de reuniones con el Comité de
Reconversion Industrial para apoyar la produccién
nacional de materiales, insumos y equipo.

Estrategia 14. Instrumentar la respuesta epidemioldgica
comunitaria. La respuesta comunitaria es el pilar fun-
damental de la respuesta pandémica. Esta respuesta
debe ser cuidadosamente coordinada por un grupo de
trabajo intersectorial, anidado en el CSG, y apoyada en
la Brigada de Salud Ptblica y el personal de las clinicas
de primer nivel de atencién o primer contacto. Se debe
asegurar que exista informaciéon amplia, suficiente y
adecuada sobre las medidas que debe seguir la pobla-
cién para disminuir el riesgo de infeccién.

Accién 14.1. Convocar al grupo de trabajo intersectorial
para la respuesta pandémica como parte de los trabajos
del CSG. El CSG incluye la participacién de todas las
secretarfas de Estado relevantes para la gestion de la
respuesta, mismas que deberdn estar involucradas
para proteger a los diversos sectores poblacionales a lo
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largo de la pandemia. El grupo de trabajo intersectorial
(anidado en el GISAMAC) trabajard en conjunto con
el GTAP, para identificar las acciones pertinentes para
reducir la probabilidad de contagio al menor costo
social posible.

Hito 14.1.1. Documento de andlisis de acciones intersec-
toriales dirigidas a reducir la probabilidad de contagio
en el espacio publico.

Hito 14.1.2. Documento de andlisis de acciones intersec-
toriales dirigidas a incrementar el apego a las recomen-
daciones no farmacoldgicas para reducir la probabilidad
de contagio.

Accién 14.2. Reconvertir las Brigadas de Salud Publica
para realizar acciones de rastreo de contactos. En tiem-
pos regulares las Brigadas de Salud Publica realizaran
acciones de promocién de la salud en las comunidades,
pero deberdn reconvertirse al declararse una pandemia
para constituirse en rastreadores de contactos que, apo-
yados por el Centro Virtual de Rastreo de Contactos,
faciliten la identificacién e interrupcién de cadenas de
transmision.

Hito 14.2.1. Reconversion de las Brigadas de Salud
Pablica.

Hito 14.2.2. Activacién del Centro Virtual de Rastreo
de Contactos.

Hito 14.2.3. Reportes en el Sisver del Centro Virtual de
Rastreo de Contactos.

Estrategia 15. Implementar la vacunacién. La adquisicion,
produccién y distribucién de vacunas es central a la
respuesta pandémica, pudiendo representar la tinica
opcién viable para el desarrollo de inmunidad de gru-
po. Por ello, es importante que desde la etapa de alerta
pandémica inicien los trabajos para la adquisicién, pro-
duccién y distribucién de vacunas, tanto apoyados en
las capacidades nacionales como a través de esfuerzos
de colaboracién internacionales.

Accién 15.1. Iniciar la adquisicién, produccién y pro-
curacién de vacunas. Aunque en un inicio predecir la
evolucién de la pandemia serd dificil, es importante
iniciar la produccién, adquisicién y /o procuracién de
vacunas de forma temprana. Esto puede realizarse a
partir de los escenarios pandémicos considerados més
probables, apoyados en los estudios de modelacién
matemdtica.
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Hito 15.1.1. Actualizacién del documento de analisis
de la capacidad real instalada para la produccién de
vacunas.

Hito 15.1.2. Compra de materiales, insumos y equipos
necesarios para escalar la produccién de vacunas al
escenario epidémico esperado.

Hito 15.1.3. Cronograma de escalamiento en la produc-
cién de vacunas.

Hito 15.1.4. Cronograma de adquisicién de vacunas a
través de los acuerdos internacionales con la industria
farmacéutica internacional.

Accion 15.2. Definir el esquema de priorizacién de va-
cunacién. El Grupo Técnico Asesor de Vacunas (GTAV)
cumple un papel importante en el apoyo ala SS, ya que
facilita los trabajos para definir los criterios de priori-
zacién de la vacunacién poblacional, por lo que deberd
ser convocado en el menor tiempo posible.

Hito 15.2.2. Generar un primer documento de prioriza-
cién de los grupos a ser vacunados, basado en un ana-
lisis de riesgo para desenlaces de alto impacto (muerte,
hospitalizacién, secuelas).

Accion 15.3. Definir el Plan de Vacunacion. A partir de
las recomendaciones del GTAYV, establecer el orden de
prioridad de la vacunacién, considerando las recomen-
daciones de distribucién equitativa de la OMS,” las ca-
racteristicas de la poblacién mexicana y las condiciones
operativas y logfsticas definidas por la SS.

Hito 15.3.1. Establecer un canal de comunicacién entre el
Grupo Técnico Asesor de Vacunas, el Consejo Nacional
de Vacunacién (Conava) y la operacién del Programa
de Vacunacion a través de la Secretarfa de Salud y los
Centros Nacionales vinculantes en este proceso.

Hito 15.3.2. Publicar el Plan Nacional de Vacunacion.

Estrategia 16. Promover las actividades de investigacion.
Ao largo de la pandemia, la investigacién permitird
informar la toma de decisiones, con lo que aumentard
la eficacia de las acciones de contencién, mitigacién
y eliminacién. Por ello se deben formar, coordinar
y financiar grupos de investigacién multidiscipli-
naria que analicen los aspectos mds relevantes de
la respuesta pandémica, incluyendo, por ejemplo,
modelaje matemdtico y epidemiolégico, evaluacién
de intervenciones no farmacoldgicas, evaluacién de
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intervenciones farmacoldgicas, evaluacion de estra-
tegias de tamizaje, desarrollo de proyectos especiales
(seroprevalencia, vigilancia viroldgica) y desarrollo de
vacunas. Esta tarea debe ser atendida principalmente
por el Conahcyt con ayuda de fondos concurrentes
de los gobiernos estatales y federal, asf como de ins-
tituciones privadas (evitando el conflicto de interés),
siempre bajo la coordinacién de la SS. Durante la fase
de respuesta ante una pandemia, las actividades de
investigacion deben intensificarse y apoyarse en la
plataforma de investigacion desarrollada durante la
fase de preparacion (ver estrategia 7).

Accién 16.1. Creacién de subgrupos especificos de
apoyo para la investigacién en la fase de respuesta,
como parte del Grupo de investigacién en preparacion
y respuesta pandémica. Los subgrupos especificos de
apoyo en investigacién pueden representar una ayuda
importante para la respuesta pandémica, analizando
datos complejos, sintetizando la evidencia cientifica y
diseflando estudios especificos para resolver preguntas
de investigacién prioritarias. Estos subgrupos deben
tener acceso a financiamiento dotado por el SECIHTI y
otras instancias, y estar coordinados por la SS.

Hito 16.1.1. Instrumento de creacién de los subgrupos
de apoyo.

Hito 16.1.2. Autorizacion de fondos para la operacion de
los subgrupos de apoyo a través de cofinanciamiento
entre el SECIHTI y la SS.

Hito 16.1.3. Exhorto del SECIHTI a las instituciones con

capacidades de investigacion para desarrollar proyectos
relevantes para la respuesta pandémica.
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Hito 16.1.4. Minutas semanales de avances.

Declaracion de conflicto de intereses. Los autores declararon no tener conflicto
de intereses.
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